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CÉDutA DE NoIIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintinueve de noviembre de dos mil veinlitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, porrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sisfemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de lurno del dío veintiocho de

noviembre del oño en curso, emilido por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidento este órgono jurisdiccionol, dentro del presente osunto,

siendo los nueve horos con cuorento minutos del dío en que se octúo, el

suscrito Actuorio nollfico medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECÍORAI. DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-01 I /2023

ACTOR. JOAQUIN SANDOVAL ESCOBEDO

RESPONSABTE: SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocolecos, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés.

Lo Secreiorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

de demondo de juicio poro lo protección de los derechos político-

electoroles del ciudodono promovido por Jooquín Sondovol Escobedo,

en su colidod de ciudodono zocolecono en conlro del Secretorio

Ejecutivo del lnstitulo Electorol del Estodo de Zocotecos por el ocuerdo

de improcedencio de su solic¡lud de certificoción morcodo con el folio

1407.

Con fundomento en los orlículos 19. frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; ó2 del Reglomento lnterior de esle Tribunol; y en el numerol 3r del

ocuerdo único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG{Oó 120222, §E ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentociÓn de cuento.

t 3. El tumo de los expcdientes de medios de impugración se realiza¡á alendiendo al ordm de entrada de los expediente§ ) el orden

alfabético de los apellidos de las cuafo magistraturas que actualmenle irtegran Pleno, hasÉ en tanto 5e emita un Acuerdo c¡ sentido

dif¡nto. Lo anter¡or, de conformidad con ei articulo 62 del Reglemento lnterior de este fr¡bunal, y en términos delAcuerdo General

TRUEZ-AG m3/2021, porelque 5e establecen los L¡neam¡entos para elturno de los asuntos presentados ante este Tribuñal.
, ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS RESPECTO A TURNOS DE LOS ASUNTOS
EN TRÁrúIE y EN víAS DE cu pLtfútENTo a cARGo DE LA PoNENCIA QUE sE ENCUENTRA VAGANTE Y
pRóxt os AsuNTos euE SEAN pRo ovtDos ANTE EL ÍRIBUNAL DE JusrlclA ELECToRAL DEL EsfADo
DE ZACATECAS.
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ll. Regístrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente TRIJEZ-JDC-01 1 /2023.

lll. Iúrnese el expedienle o lo ponencio o corgo del Mogistrodo José

Ángel Yuén Reyes, o efeclo de determinor lo que legolmente procedo.

Noliíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secreforio Generol de
Acuerdos. quien do fe. DOY FE.
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